
ANEXO II 

PRUEBA DE ACREDITACION DEL CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO PARA LOS 
ASPIRANTES QUE NO POSEAN LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA 

1. Descripción de la prueba.

De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, 
con carácter previo a la realización de las pruebas de la fase de oposición, los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española y no estén exentos de la realización de la prueba 
de conocimiento del castellano, deberán acreditar el conocimiento del castellano mediante 
la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un nivel adecuado de 
comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua, salvo que las pruebas selectivas 
impliquen por sí mismas la demostración de dicho conocimiento. 

2. Contenido y comienzo de la prueba.

El contenido de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano se ajustará a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, que regula los diplomas de 
español como lengua extranjera, modificado por el RD 264/2008, de 22 de febrero. 

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano se ajustará, dentro 
de lo que disponga el tribunal, a las siguientes características: 

1.-Prueba escrita.     

1.1 Comprensión lectora 
a) A partir de un texto, indicar si son verdaderos o falsos, enunciados referidos al

mismo.
b) Lectura de un 2º texto y, mediante la técnica de respuestas múltiples, responder a

cuestiones relacionadas con el mismo.

1.2 Gramática y vocabulario 
a) Completar un texto con palabras y expresiones dadas.
b) Reconocer enunciados sinónimos mediante la elección de la opción correcta.

1.3 Expresión escrita  
Realización de una composición a elegir entre dos temas.  

2.-Prueba de comprensión auditiva. 
Se escucharán tres textos para responder a cuestiones relacionadas con los mismos, 
mediante las respuestas de verdadero o falso.    

3.- Prueba de expresión oral. 
Exposición y diálogo sobre un tema a elegir entre varios propuestos por el tribunal. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección General de Recursos 
Humanos dictará Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid, anunciando el lugar y la fecha de celebración de la prueba a que se refiere este 
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apartado. 

3. Exención de la prueba.

Estarán exentos de la realización de la prueba de acreditación del conocimiento del 
castellano, los aspirantes que se encuentren en posesión de alguna de las titulaciones o 
reúnan alguna de las condiciones que se indican a continuación: 

a) Diploma de Español como Lengua Extranjera  (DELE) nivel C1, establecido por
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se regula los diplomas
de español como lengua extranjera, modificado por el Real Decreto 264/2008,
de 22 de febrero, o certificación académica que acredite haber realizado todos
los estudios para la obtención del mencionado diploma.

b) Certificado de Nivel C1, Avanzado o equivalente en español como Lengua
Extranjera, expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios conducentes a la
obtención de dichos títulos.

c) Título de Licenciado o Grado en Filología Hispánica o Románica, o bien,
certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

d) Aspirantes que hayan realizado en el Estado español o en algún Estado cuya
lengua oficial sea el español, los estudios que hayan sido necesarios superar
para la obtención del título académico alegado para ingresar en el cuerpo
correspondiente o cualquier otro título oficial universitario de Grado o
equivalente.

e) Asesores lingüísticos que hayan participado en los programas bilingües en la
Comunidad de Madrid, durante al menos un curso escolar.

f) Haber sido calificado como apto en la prueba de conocimiento de castellano,
en convocatorias anteriores, realizadas por esta Administración educativa.

La falta de presentación de la correspondiente justificación de alguno de estos documentos 
impedirá que los aspirantes puedan ser declarados exentos de realizar la citada prueba de 
acreditación de conocimiento del castellano. 

4. Tribunales de valoración.

La valoración de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano será realizada 
por tribunales compuestos por un presidente y cuatro vocales, designados por la Dirección 
General de Recursos Humanos entre funcionarios de carrera en activo de los Cuerpos de 
Catedráticos y de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, titulares de la especialidad 
de “Español”, o de los Cuerpos de Catedráticos y de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
titulares de la especialidad de “Lengua Castellana y Literatura.”   

El nombramiento de estos tribunales se realizará mediante Resolución, que deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

Para cada tribunal se designará por el mismo procedimiento un tribunal suplente. 

Se nombrarán tantos tribunales como resulte preciso, en función del número de aspirantes 
que deban realizar esta prueba. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en este apartado sobre la composición de estos tribunales y sus 
funciones, a sus miembros les será de aplicación lo dispuesto para los órganos de selección 
en la base novena del Título I de la presente convocatoria. 

5. Valoración.

Los tribunales calificarán esta prueba de "apto" o "no apto", siendo necesario obtener la 
valoración de “apto” para poder realizar las pruebas de la fase de oposición. Una vez 
concluida y calificada la prueba, se expondrá el listado con los resultados obtenidos en la 
sede del tribunal donde se haya celebrado la prueba.  

Contra este listado se podrán interponer alegaciones en el plazo de veinticuatro horas a 
partir de la publicación de los listados. Trascurrido este plazo, el tribunal expondrá el listado 
definitivo de aptos y no aptos en la misma sede, y en el portal de la Comunidad de Madrid 
en https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/oposiciones-secundaria-2025. También se 
podrá acceder, a efectos meramente informativos, a través del portal “personal +educación”, 
www.comunidad.madrid/servicios/personal-educacion, siguiendo la secuencia: 
“Funcionarios Docentes”, “Procesos selectivos”, “Profesores”, “Enseñanza Secundaria, FP y 
RE”. 
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